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Codigo:

Fecha

Versiòn

Apo.4.1.4Fr002

19/11/2012

5

EN CASO DE HABER MAS SUPERVISORES Y/O INTERVENTORES, DEBEN FIRMAR  EN LA SIGUIENTE HOJA

3CONTRATO, ORDEN O CONVENIO No. 

52160333NIT O DOCUMENTO IDENTIFICACION CONTRATISTA 

LUZ HELENA USSA BOHORQUEZNOMBRE CONTRATISTA

Prestar servicios profesionales para ejercer la defensa judicial y extrajudicial de los intereses de la
Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en los términos del mandato conferido, así 
como brindar asesoría y soporte jurídico en temas propios de la Subdirección Jurídica

OBJETO DEL CONTRATO, ORDEN O
CONVENIO

03/02/2021

08/02/2021

31/12/2021
           2,335,947              292,000

             373,800

PERIODO PAGADO - APORTES SEGURIDAD SOCIAL MARZO DEL AÑO 2021 49521006

1

2

10

Se firma a  los 7 dias del mes de Abril del año 2021

SUBDIRECCION FINANCIERA Y GRUPO DE CONTRAT CP - 

FECHA DE SUSCRIPCION DEL CONTRATO, ORDEN O CONVENIO 

FECHA ACTA DE INICIO: 

FECHA DE FINAL 

          64,238,537.00VR DEL CONTRATO MAS ADICIONES

PLANILLA No.

PARA: RADICADO No.:

I.B.C. SALUD

PENSION  

DATOS ESPECIFICOS DEL PAGO

DATOS GENERALES DEL CONTRATO

Anexos y No. de Folios

En calidad de Supervisor/Interventor del contrato enunciado, certifico que he verificado el cumplimiento a satisfaccion de las obligaciones que emanan del contrato, la
acreditacion del pago de obligaciones con el sistema de seguridad social integral y las cifras y valores corresondientes al periodo certificado para el reconocimiento
del pago que por este instrumento se acredita 

TOPE MINIMO DE SEGURIDAD SOCIAL

Factura Cuenta de Cobro 

Entrada a Almacen 

Declaracion juramentada Seguridad Social

Constancias de pago de la seguridad social 

Total de Folios Anexos 

SUPERVISORES Y/O INTERVENTORES

126 2021. - 

          64,238,537.00

                    .00
VALOR DEL CONTRATO 

VALOR ADICIONES

1

No.

INFORME NO. 

Tipo de
Pago

2

No.

PERIODO 

Condicion
del Pago

DEL 01 AL 31 DE MARZO 
DEL 2021

Aclaracion del
Pago

           5,839,867.00

Valor de
Pago

0 %

Iva
Aplicado

                    .00

Valor IVA Valor Amortizacion
Anticipada

           5,839,867.00

Total Pago

           5,839,867.00TOTAL A PAGAR 

FIRMA: _____________________________________________
NOMBRE:  SANDRA MONICA ACOSTA GARCIA
CARGO:     COORDINADORA
CEDULA:    51829395

7Otros anexos o Folios 

INFORME DE EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DE CONTRATO, TRASLADO ENTRE CUENTAS BIENES CONTROLADOS.

2CONS.

              12,200A.R.L.

46221

No. Compromisos

           5,839,867.00                     .00TOTALES

Fecha creación Cumplido 07-04-2021

Radicado: 2-2021-016784

Bogotá D.C., 8 de abril de 2021 14:13
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Firmado digitalmente por:SANDRA MONICA ACOSTA GARCIA

Coordinadora Grupo de Representación Judicial
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1. CONDICIONES DEL CONTRATO 

 
Número de Contrato:   3.126.2021 
Nombre del Contratista:   Luz Helena Ussa Bohórquez 
Periodo informe:    del 1 al 31 de marzo de 2021 
Supervisor:    Sandra Monica Acosta Garcia  
Área perteneciente:   Subdirección Jurídica 
 
 

2. OBJETO DEL CONTRATO 

Prestar servicios profesionales para ejercer la defensa judicial y extrajudicial de los intereses de la Nación 
–Ministerio de Hacienda y Crédito Público en los términos del mandato conferido y brindar asesoría y 
soporte jurídico en temas propios de la Subdirección Jurídica.   

3. OBLIGACIONES DEL CONTRATO, ACTIVIDADES EJECUTADAS Y PRODUCTOS ENTREGADOS  

 
Las obligaciones adquiridas son las siguientes:  
 

1.Asumir la defensa técnica jurídica de los procesos asignados, desde la contestación de la demanda hasta la 
ejecución de las órdenes impartidas en las sentencias, así como preparar los documentos que para el efecto se 
requieran. 
 
Avance: se contestaron las demandas en los siguientes procesos: 
 

 Proceso 2018-00180 CRUZ ELENA PALACIOS MOSQUERA caso 12309.  

 Proceso 2021-00051 ALBERTO ESTRADA ANGEL caso 12317.  

 Proceso 2020-00389 HUMBERTO GERARDO RECALDE CAIPE caso 12322.  

 Proceso 2020-00074 LIBIA BELÉN PICON REYES caso 12347.  

 Proceso 2019-00298 MARIA IDALBA TREJOS CORREA caso 12355.  

 Proceso 2020-00110 GLADYS AMANDA SIERRA NIETO caso 12369.  

 Proceso 2020-00449 HERNANDO HURTADO VARGAS caso 12381.  

 Proceso 2018-00607 AMELIA INES VALENCIA CLEMENT caso 12397.  

 Proceso 2020-00449 HERNANDO HURTADO VARGAS caso 12381.  
 

 

2. Efectuar de manera periódica la revisión de los procesos que le sean asignados, e informar oportunamente al 
supervisor designado las novedades que se presenten en cada uno de ellos. 

 
Avance: En este periodo se revisaron algunos procesos, pero no se presentaron novedades para informar. 
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3. Facilitar el envío y recepción de información de las comunicaciones emitidas por parte de las diferentes 
instancias judiciales y administrativas de los procesos asignados, a través del canal de comunicación más 
expedito, propendiendo porque dicha transferencia de información se efectúe en tiempo real, de manera completa 
y actualizada, como respaldo a la defensa de los intereses de la Nación.  

 
Avance: En esa obligación no me fueron asignadas tareas para realizar. 
 
4. Actuar conforme al poder previamente otorgado, en las audiencias de conciliación y en los procesos judiciales 
y extrajudiciales que se adelanten contra la Nación – Ministerio de Hacienda y Crédito Público en todas las 
instancias judiciales y administrativas. El soporte reposará en la carpeta del proceso.  
  
Avance: Audiencias Virtuales: 
 

 Proceso 2019-00082 LUIS EDUARDO BOSEMBERG RAMIREZ Caso 11858. 

 Proceso 2019-00092 HORACIO DE JESUS VILLEGAS CASTRILLON Caso 10327. 

 Proceso 2017-00516 LUZ STELLA GALVIS Caso 9133. 

 Proceso 2017-00317 OFELIA MONTOYA BUENAVENTURA Caso 10261. 

 Proceso 2017-00263 RUBEN ANTONIO ROLONG VARGAS Caso 8846. 

 Proceso 2016-00268 MATIAS ELISEO QUIÑONEZ MARTÍNEZ Caso 9926. 

 Proceso 2019-00304 ARGEMIRO SANCHEZ MARÍN Caso 10505. 

 Proceso 2019-00257 JOSÉ IGNACIO MENDEZ MARTÍNEZ Caso 11036. 

 Proceso 2018-00180 CRUZ ELENA PALACIOS MOSQUERA Caso 12309. 

 Proceso 2017-00291 JOSÉ RODRIGO BANGUERO MOLINA Caso 9292. 
 
 

5. Observar y cumplir los términos legales de las actuaciones judiciales y extrajudiciales que le han sido 
encomendadas, con el fin de evitar el vencimiento de los mismos, de tal manera que siempre asegure una 
adecuada y oportuna asistencia. Para tal efecto, deberá presentar la evidencia de su cumplimiento de acuerdo a 
los protocolos, procedimientos y términos de gestión de la Subdirección Jurídica, establecidos por comité de 
conciliación y defensa judicial de la Entidad.  
 
Avance:  
 

 Proceso 2021-00049 OLGA ELENA DEL SOCORRO MOLINA PÉREZ.  

 Proceso 2018-00607 AMELIA INES VALENCIA CLEMENT caso 12397.  

 Proceso 2020-00389 LUCY ESTELIA MERA INSUASTI caso 12409.  
 

 
6. Comunicar los fallos judiciales a las áreas misionales oportunamente, de acuerdo con las políticas de defensa 
judicial de la Subdirección Jurídica y a los términos contemplados en el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Hacienda y Crédito Público y las demás normas jurídicas aplicables, que la modifiquen o deroguen.  
 
Avance: en esta obligación no se reportó ningún fallo de ejecución a las áreas misionales. 
 
7. Atender las actuaciones administrativas que se le asignen, ya sea en la interposición o atención de recursos 
ordinarios, revocatorias directas, derechos de petición, consultas, emisión de conceptos y demás acciones, que 
competen a la dependencia, ajustados a la Constitución y a la Ley. 
 
Avance: se solicitaron los siguientes conceptos técnicos: 
 

 Proceso 2021-00049 OLGA ELENA DEL SOCORRO MOLINA PÉREZ.  



 

Informe de Ejecución y Supervisión de 

Contrato 

Código:  Apo.4.1.Fr.16 

Fecha: 22-03-2019 

Versión:  3 

Página: 3 de 6 

 

 Proceso 2018-00607 AMELIA INES VALENCIA CLEMENT caso 12397.  

 Proceso 2020-00389 LUCY ESTELIA MERA INSUASTI caso 12409.  
 
8. Asistir a las audiencias judiciales y extrajudiciales en los procesos que le sean asignados o en aquellas que 
disponga el Supervisor del Contrato.  
 
Avance: se asistió a las siguientes audiencias virtuales   

 Proceso 2019-00082 LUIS EDUARDO BOSEMBERG RAMIREZ Caso 11858. 

 Proceso 2019-00092 HORACIO DE JESUS VILLEGAS CASTRILLON Caso 10327. 

 Proceso 2017-00516 LUZ STELLA GALVIS Caso 9133. 

 Proceso 2017-00317 OFELIA MONTOYA BUENAVENTURA Caso 10261. 

 Proceso 2017-00263 RUBEN ANTONIO ROLONG VARGAS Caso 8846. 

 Proceso 2016-00268 MATIAS ELISEO QUIÑONEZ MARTÍNEZ Caso 9926. 

 Proceso 2019-00304 ARGEMIRO SANCHEZ MARÍN Caso 10505. 

 Proceso 2019-00257 JOSÉ IGNACIO MENDEZ MARTÍNEZ Caso 11036. 

 Proceso 2018-00180 CRUZ ELENA PALACIOS MOSQUERA Caso 12309. 

 Proceso 2017-00291 JOSÉ RODRIGO BANGUERO MOLINA Caso 9292. 
 

9. Presentar en tiempo y exponer ante el Comité de Conciliación del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, los 
estudios técnicos y jurídicos en los diferentes procesos asignados, inclusive, con el propósito que el Comité defina 
la procedencia del ejercicio de la Acción de Repetición. 
 
Avance: En esa obligación no me fueron asignadas tareas para realizar. 
 
10. Reportar y actualizar oportunamente la información de los procesos que le han sido asignados, en la 
plataforma que la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado determine para tal fin, en virtud del Decreto 
Reglamentario 2052 del 16 octubre de 2014, o de cualquier otro que se llegare a implementar.  
 
Avance: En esa obligación no me fueron asignadas tareas para realizar. 
 
11. Apoyar los procesos de sustanciación, liquidación de las sentencias y conciliaciones en contra de la Nación – 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, proyectando dentro del término establecido, los actos administrativos 
correspondientes, con el fin de cumplir con la obligación que le haya sido impuesta al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, evitando el pago de intereses moratorios y sanciones correspondientes. 
 
Avance: Se proyectó la resolución de pago de sentencia del proceso 2009-00813 NENA JAIDY CASTRILLÓN 

LOZANO caso 1741.  
 
12. Recopilar, clasificar y analizar las sentencias, doctrina y normativa jurídica para alimentar la base de datos de 
la relatoría de la Subdirección Jurídica, conforme a los lineamientos establecidos y a los temas de su competencia 
y/o de los que le haya sido asignado. 
 
Avance: En este periodo no se elaboraron fichas de relatoría: 
 
13. Proyectar, sustentar y presentar el escrito contentivo de la respuesta de oposición a los recursos 
extraordinarios que le sean asignados, controlando los términos legales, y de conformidad con los lineamientos 
que para el efecto establezca el comité de conciliación y defensa judicial de la Entidad 
 
Avance: En esa obligación no me fueron asignadas tareas para realizar. 
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14. Asistir a los cursos y programas de fortalecimiento técnico que programe la Subdirección y/o la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado ya sea en forma presencial o virtual, de conformidad con la indicación 
que efectúe el supervisor del contrato al respecto. 
   
 Avance:  En este periodo se asistió a la siguiente capacitación programada por la subdirección Jurídica: 
  

 10 de marzo 2021 Charla sobre bases normativas y prácticas del sistema general de regalías. 
 

15. Asistir a las diferentes reuniones que programe la Subdirección Jurídica tendientes a establecer las líneas de 
defensa, las cuales obedecen a las dinámicas propias de la prestación del servicio. 

 
Avance:  En este periodo se realizaron las siguientes reuniones: 
 

 17 de marzo de 2020 CAFÉ JURÍDICO 

 19 de marzo de 2020 REPAC 
 
16. Presentar los informes y reportes que a continuación se indican, en la forma y condiciones que oriente el 
supervisor del contrato, dentro de los plazos que para cada uno de ellos se señalan:  
 

o Informe mensual de las actividades desarrolladas en ejecución del contrato según las 

instrucciones impartidas por el supervisor del mismo. 

 
Avance: Se Informa a través del presente reporte mensual de actividades del mes de marzo de 2021.  
 

o Reportar asistencia a cada una de las audiencias y/o diligencias judiciales y extrajudiciales 

asignadas y asistidas, informe que debe ser presentado dentro de los 5 días siguientes a la 

asistencia a la misma. 

 

Avance: se reportaron las siguientes audiencias virtuales:   

 Proceso 2019-00082 LUIS EDUARDO BOSEMBERG RAMIREZ Caso 11858. 

 Proceso 2019-00092 HORACIO DE JESUS VILLEGAS CASTRILLON Caso 10327. 

 Proceso 2017-00516 LUZ STELLA GALVIS Caso 9133. 

 Proceso 2017-00317 OFELIA MONTOYA BUENAVENTURA Caso 10261. 

 Proceso 2017-00263 RUBEN ANTONIO ROLONG VARGAS Caso 8846. 

 Proceso 2016-00268 MATIAS ELISEO QUIÑONEZ MARTÍNEZ Caso 9926. 

 Proceso 2019-00304 ARGEMIRO SANCHEZ MARÍN Caso 10505. 

 Proceso 2019-00257 JOSÉ IGNACIO MENDEZ MARTÍNEZ Caso 11036. 

 Proceso 2018-00180 CRUZ ELENA PALACIOS MOSQUERA Caso 12309. 

 Proceso 2017-00291 JOSÉ RODRIGO BANGUERO MOLINA Caso 9292. 
 

o Reportar mensualmente los fallos (1 y 2 instancia – favorables y desfavorables) en las 

condiciones previstas en el Decreto 1068 de 2015 Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito 

Público. 

 

Avance: Se reportaron los siguientes fallos: 
 

 Sentencia de primera instancia Proceso 2008-00818 OLGA LUCIA VALENZUELA ROJAS Caso 1278. 
(Favorable) 
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 Sentencia de primera instancia Proceso 2018-00426 ISRAEL ANTONIO LEMUS TORO Caso 12026. 
(Desfavorable) 

 Sentencia de primera instancia Proceso 2017-00317 HECTOR ARMANDO CABRERA PALACIOS Caso 
7906. (Favorable)  

 Sentencia de primera instancia Proceso 2014-00023 IVAN DE JESUS FAYAD PÉREZ Caso 5009. 
(Favorable)  

 Sentencia de primera instancia Proceso 2012-00753 JAIRO MORALES GONZALEZ Caso 4514. 
(Favorable) 

 Sentencia de segunda instancia Proceso 2012-00753 JAIRO MORALES GONZALEZ Caso 4514. 
(confirma la primera instancia) favorable  

 Sentencia de Primera instancia Proceso 2013-00028 WILSON MUÑOZ GERENA Caso 4662. 
(Favorable) 

 Sentencia de Primera instancia Proceso 2017-00426 RAFAEL EDUARDO MONCADA BOHORQUEZ 
Caso 9074. (Favorable) 

 Sentencia de segunda instancia Proceso 2019-00040 JULIO ALFREDO CARRILLO SARMIENTO Caso 
10208. (confirma la primera instancia) favorable. 

 
o Informe final de actividades realizadas durante la ejecución del contrato, el cual debe contener 

datos estadísticos de las conciliaciones prejudiciales y las actuaciones adelantadas dentro de 

los procesos judiciales asignados, con indicación de los procesos judiciales terminados. 

  
Avance: En este periodo no es oportuno adjuntar informe final. 
 

o Los demás informes requeridos por el supervisor del contrato, de acuerdo con la naturaleza de 

sus actividades. 

 

Avance: Se me fue asignada la tares de definir la vigilancia judicial de los siguientes procesos: 
 

RADICACION 
PROCESO 

DEMANDANTE 
ABOGADO ASIGNADO DETERMINA CONTINUIDAD  

DE  VIGILANCIA  JUDICIAL 

2006-01184 MIRIAM SAAVEDRA ESTUPIÑÁN NO EXCLUIR DE VIGILANCIA JUDICIAL 

2008-00033 ESTHER JULIA CARVAJAL HERNANDEZ EXCLUIR DE VIGILANCIA JUDICIAL  

2008-00198 MARTHA HELENA HURTADO DE TORRES 
NO EXCLUIR DE VILANCIA JUDICIAL  

2008-00296 ROSA ELVIRA CAMARGO GONZÁLEZ EXCLUIR DE VIGILANCIA JUDICIAL 

2008-00413 MARHA LUCIA QUINTERO HERNANDEZ EXCLUIR DE VIGILANCIA JUDICIAL 

2008-00807 ROSA ELIZABETH HERRERA ESPITIA EXCLUIR DE VIGILANCIA JUDICIAL 

2009-00491 CAMILO ENRIQUE ACOSTA GUERRERO NO EXCLUIR DE VIGILANCIA JUDICIAL 

2012-00293 JOSE ABAD CUELLAR MONCALEANO NO EXCLUIR DE VILANCIA JUDICIAL  

2014-00854 MARIA CLARA EUGENIA ARBOLEDA MARTINEZ 
EXCLUIR DE VIGILANCIA JUDICIAL 

2014-00319 
DOLORES ONIRA MARTINEZ CORDOBA Y 
OTROS NO EXCLUIR DE VIGILACIA JUDICIAL 

2013-00034 DIEGO RESTREPO OCAMPO EXCLUIR DE VIGILANCIA JUDICIAL  

2017-00294 NELSON GIRALDO EXCLUIR DE VIGILANCIA JUDICIAL 

2016-00216 CARMENZA PEREZ PEREZ EXCLUIR DE VIGILANCIA JUDICIAL 

2017-01030 JULIO CESAR BEDOYA SEPULVEDA NO EXCLUIR DE VIGILANCIA JUDICIAL 
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17. Realizar todas aquellas actividades que le sean asignadas por parte del supervisor y que se deriven de la 
ejecución del objeto contractual. 
 
Avance: En este periodo no se me asignaron actividades. 
 
 

Productos del contrato  
 
El contrato objeto de informe fue pactado bajo la modalidad de actividades para el cumplimiento del objeto del 
mismo   
  

 
 
_______________________ 
FIRMA CONTRATISTA  
                 
 

          En mi calidad de supervisor del contrato me permito avalar el contenido del informe y el avance en la 
ejecución del mismo de acuerdo a lo descrito.  
 
El contrato no presenta a la fecha dificultades en su ejecución, ni situaciones exógenas que afecten el normal 
desarrollo del mismo.  

 
 
 
___________________________ 

FIRMA SUPERVISOR  
 


